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ACUERDO n2 181 DE 2024 
24 de Junio 
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Diciembre [3 Fecha limite para que los docentes registren las calificaciones en el Sistema de 

Información y generen las actas respectivas. 

Diciembre 16 Inicio de las habilitaciones y validaciones por suficiencia. 

Diciembre 17 Último día para realizar las habilitaciones y validaciones por suficiencia. 

Fecha límite para registrar en el sistema de información las notas de habilitaciones 

Diciembre 18 y validaciones por suficiencia y reportar a la Dirección de Admisiones y Registro 

Académico las actas respectivas. 

Diciembre 23 Inicio de vacaciones del personal docente y administrativo. 

AÑO 2025 

Enero [5 Último día de vacaciones del personal docente y administrativo. 

ARTÍCULO 2. El presente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga demás disposiciones que le 

sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Expedido en Bucaramanga, a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2024. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO, 

    
  4 | mn . 

EL SECRETARIO GENERAL (E), CÉSAR AUGUSTO Q Jano QUIROGA 

  
    
 


